NOTA DE PRENSA
Castellón, 5 de octubre de 2007.

PARANY: GECEN PIDE A LA FISCALÍA QUE ACTÚE PARA IMPEDIR QUE SE INCUMPLAN LAS RESOLUCIONES JUDICIALES.

LA ACTITUD DE LA CONSELLERIA PUEDE SER CONSTITUTIVA DE PREVARICACIÓN AL NO PONER LOS MEDIOS PARA IMPEDIR LA CAZA FURTIVA.


Las sentencias del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, del Supremo y del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TUE) parecen inaplicables en la Comunidad Valenciana. El mensaje que transmite la Conselleria a quienes se dedican a incumplirlas es que se puede actuar al margen de la Ley y que ello no supone problema serio alguno. Bajo el paraguas de la complicidad implícita de la administración valenciana se sigue practicando el parany, un método masivo y no selectivo de caza que supone la muerte de centenares de miles de aves protegidas por la Ley.  La provincia de Castellón es un nefasto punto negro en la ruta migratoria de las aves europeas, razón por la cual el método de caza es ilegal y no para impedir ninguna tradición (ahora lúdico-recreativa). 


CATALUÑA CORRERÁ LA MISMA SUERTE QUE LA COMUNIDAD VALENCIANA.


La Conselleria hizo lo que ahora ha hecho Cataluña: un Decreto. Mientras se recurre, cuestión de un par de años, se garantiza la práctica de la caza ilegal bajo el amparo explícito de la administración. Una vez se emite la sentencia se apoya implícitamente el parany al no hacer cumplir dicha sentencia. Es lo que ha hecho la administración valenciana y que ahora calca Cataluña.


GECEN apoya la campaña de recogida de firmas en contra de la barraca (como se conoce el parany en Cataluña) que cuenta a fecha de hoy con el apoyo de  más de 20.000 firmas individuales y cerca de 600 adhesiones de entidades de todo el mundo.


GECEN PRESENTA DENUNCIA ANTE LA FISCALÍA.


La asociación ha presentado denuncia ante la Fiscalía (se adjunta) para que evite que un año más se practique impunemente el parany, y que se determine la responsabilidad del Director Territorial de la Conselleria ante el incumplimiento sistemático de la legislación y las sentencias judiciales.

Campaña en favor de la legalidad y contra el parany (barraca) en Cataluña: www.gepec.org. 

